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    Presentación


    Presento el libro que ahora está en sus manos con alegría y entusiasmo. Además de la alegría que provoca un trabajo colectivo de evidente calidad académica, el hecho de ser el primer libro que se produce desde el Departamento Académico de Ciencias de la Gestión es motivo de gran entusiasmo. Se trata, además, del resultado de una reflexión en común —no de una superposición de textos totalmente independientes entre sí— de autores de diversas disciplinas y orientaciones que abordan una dimensión fundamental de nuestras vidas colectivas sobre la que poco se ha reflexionado en nuestro medio: la gestión de organizaciones, sean estas privadas, públicas o sociales. Si uno de los objetivos que se planteaba para este trabajo colectivo era el de establecer una comunidad de aprendizaje interdisciplinaria entre los docentes del Departamento, me parece que está plenamente logrado. Problemas multidimensionales que requieren miradas multi e interdisciplinarias; de eso se trata este libro.


    En tiempos en que, para muchos, el mercado no es solo una red de relaciones o un mecanismo de asignación de recursos, sino un valor que no se puede siquiera discutir, una reflexión ética sobre la gestión de las organizaciones, empresas privadas y organismos públicos me parece no solo importante sino fundamental. Ello en el contexto de un país, nuestro país, que crece económicamente pero que mantiene un nivel de desigualdades incompatible con el bienestar de todas y todos las ciudadanos que lo habitan.


    El texto es muy rico en su recorrido. Pensar la ética de la gestión desde sus posibles bases filosóficas hasta el estudio de casos concretos de responsabilidad social y de gestión pública, nos propone una relación entre la teoría y la práctica específica que hace mucha falta en una realidad como la nuestra, en la que la reflexión de los gestores con respecto a su propia praxis no es particularmente frecuente. De la filosofía y la ética al conflicto social: una magnífica manera de intentar comprender lo que hacemos cuando de la gestión de organizaciones se trata. De Nietzsche, Habermas y Jonas hasta Camisea y la Hidroeléctrica de Inambari. ¡Magnífico esfuerzo!


    Desde el inicio de la sección primera se nos plantea la importancia de la promoción de una gestión éticamente orientada, tomando en cuenta dos factores fundamentales: que las organizaciones tienen fines y que quienes actúan en ellas (y sobre todo quienes las dirigen) son sujetos portadores de valores. No existe tal cosa como la «neutralidad valorativa»; no se puede carecer de compromisos valorativos, como muchos desde la modernidad pretenden bajo el apelativo de «lo técnico».


    La consideración inicial y fundante de que «gestionar es una forma de valorar» me parece vital y decisiva en una realidad marcada sistémicamente por la corrupción en los diversos ámbitos de la vida social, desde las instituciones del Estado hasta las inversiones públicas, pasando obviamente por las empresas privadas. Los pequeños y grandes escándalos de corrupción que nos muestran los medios de manera casi cotidiana nos llevan inevitablemente a pensar que no se trata de casos aislados o de malas personas, sino de un Estado y una sociedad que hacen la corrupción posible y, en algunos casos, perversamente «necesaria». Esto puede ir desde tener que pagar «alguito» para obtener un certificado de defunción o comprar una rifa para evitar una multa de tránsito, hasta «comprar» una gran licitación del Estado. Si bien nos hemos sentido y nos sentimos satisfechos de saber procesados y ver encarcelados a otrora poderosos personajes, persiste la sensación de que algo en el fondo no funciona y que la corrupción sigue allí, premiada, además, por la impunidad.


    La definición clásica de corrupción la caracteriza como el uso y abuso de una posición pública para la obtención de beneficios privados. Dicho abuso puede significar tanto la apropiación ilícita de dineros públicos como el incumplimiento de la Ley o su utilización para fines propios. También se habla en los últimos años del fenómeno de la «captura del Estado»; es decir, cuando el propio funcionamiento del aparato estatal está supeditado a intereses comerciales particulares o a mafias económicas y de otra índole.


    Pero no debemos olvidar que la corrupción tiene, como las monedas, dos caras y que ambas son igualmente repudiables: el que corrompe y el que se deja corromper. Un acto corrupto es un acto, por lo menos, de a dos. También hay corrupción en o desde el sector privado, que alimenta la corrupción de quienes ocupan una posición pública. Por ello me parece tan importante reclamar un gestor consciente de las apuestas valorativas de su gestión. La promoción de una gestión éticamente orientada en todos los niveles mencionados, a saber, privado, social y público, es a mi juicio algo decisivo para el (sano) futuro de nuestro país. Del papel del Estado en el marco de las industrias extractivas se ocupan varios capítulos de las secciones segunda y tercera del libro.


    De allí la importancia de la reflexión sobre las distintas formas de ejercicio de la racionalidad, o los diferentes «usos» de la razón, que se desarrolla en varios capítulos: la instrumental, la ética y la moral; es decir, las consideraciones argumentativas sobre lo que es bueno para mí (o para mi empresa) en sentido pragmático, lo que es bueno para nosotros en tanto comunidad específica y lo que es bueno para todos en tanto leyes morales que nos abarcan universalmente, siguiendo la ya clásica distinción habermasiana. Pensar la ética de la gestión desde esta perspectiva en el Perú me parece de un inmenso valor —y de uno, valga la redundancia— ético.


    El quehacer de la gestión contemporánea de las organizaciones es complejo y variado. Surgen innumerables dilemas éticos que no solo abarcan relaciones personales sino, hoy día, también las relaciones sociales en sentido amplio y con nuestro entorno natural. Por ello, en el libro ocupan un lugar destacado las reflexiones sobre las exigencias éticas de la responsabilidad social y el desarrollo sostenible. La responsabilidad social implica que las empresas deben considerar las consecuencias/impactos sociales de sus actos: en sus empleados, en el entorno, en los clientes y en cualquier persona o cosa con la que traban relación. Sabemos bien que el concepto mismo de responsabilidad social empresarial ha generado y sigue generando mucha polémica. De allí que resulte tan necesaria su problematización y discusión.


    Siguiendo a Hans Jonas, la ética de la responsabilidad supone una nueva conciencia planetaria que se aleja de la inmediatez del corto plazo y de la estrechez de lo local. También tenemos el deber de pensar en las generaciones que están por llegar y en el planeta que les estamos dejando. La atención al medio ambiente es un imperativo ético de nuestro tiempo. Una ciudadanía activa es, qué duda cabe, decisiva para el cuidado y la vigilancia del comportamiento de nuestras organizaciones.


    Problemas pendientes quedan muchos y llevan el sello de nuestra historia. ¿Qué problemas implica el ampliar la noción de sujeto hacia el ámbito de las comunidades y pueblos? ¿Cuál es el papel de la Ley y el derecho en la ética de la gestión? ¿Cuál es el límite de la responsabilidad social de las organizaciones? ¿Qué hacemos con la tensión entre el copyright y el copyleft?


    Sabemos también que muchos de los conflictos sociales en el Perú de hoy tienen relación con las industrias extractivas; en particular, la minería. Todo lo que se pueda proponer en términos razonables y argumentados para su solución es bienvenido, aunque no podamos estar todos y todas de acuerdo totalmente. Yo misma discrepo con algunas de las evaluaciones propuestas sobre casos específicos mencionados en el libro, pero creo que de eso se trata un buen texto universitario: de invitar al diálogo, a la confrontación argumentada y al consenso razonado. No me canso de repetir que el concepto de consenso no tiene nada que ver con un acuerdo unánime, sino con un consentir a la demanda argumentativa del otro a partir de un disentir también argumentado. Disentir con y consentir a: de allí surgen los consensos que hacen posible nuestra vida en común y, sobre todo, una vida buena, basada en un ethos, normas y valores compartidos.


    Solo me queda felicitar, sinceramente, a los autores y en particular al editor de este texto, doctor Levy del Águila, por este magnífico esfuerzo que, estoy segura, es el primero de muchos por venir.


    Doctora Pepi Patrón


    Vicerrectora de Investigación de la PUCP


    Introducción


    La reflexión en torno de las valoraciones humanas que pautan la vida organizacional resulta un lugar de convergencia fundamental entre las ciencias de la gestión, la filosofía y las ciencias sociales. Se trata de una convergencia que nos instala inmediatamente en las urgencias éticas del mundo contemporáneo. Así, las demandas del desarrollo y la responsabilidad social aparecen como exigencias desde las cuales diseñar y evaluar las apuestas organizacionales en el entendido de que ellas habrán de decidir buena parte de nuestra suerte presente y futura. Las organizaciones son las unidades vivas que deciden el quehacer público, empresarial y social, sea de alcance local, nacional, regional o global. La complejidad de estos peculiares sujetos se ha instalado, progresivamente, en el tejido de nuestras comunidades nacionales y de nuestra creciente interdependencia mundial, al punto de que, cada vez, se requiere de mayores esfuerzos inter y transdisciplinarios para comprenderlos y para ser capaz de disponer desde ellos de una actividad humana lúcida y éticamente orientada.


    El presente volumen propone algunas líneas para abordar el complejo entronque que constituye la vida organizacional, poniendo su foco en las disposiciones valorativas o las apuestas éticas que veladamente, o no, la gobiernan. Proponemos este foco de atención para hacernos cargo del «deber de saber» que, por supuesto, en absoluto resulta un patrimonio exclusivo de la academia. Yerra el académico que pretende elevarse desconociendo las condiciones prácticas que hacen factible la actividad formativa y de investigación que le ocupa cotidianamente, al igual que el practitioner autoindulgente que no solo no sabe sino que elige no saber. La vanidad y la unilateralidad de unos y otros tiene un efecto práctico compartido desde el punto de vista de la vida organizacional: ineficacias, ineficiencias e insostenibilidad. De una u otra manera, unos y otros conocerán el efecto de no saber sobre su actividad.


    El viejo reto kantiano, sapere aude («atrévete a saber»), es hoy plenamente vigente, en especial para los requerimientos de las organizaciones. En realidad, con el paso de los siglos y el arribo a las formas contemporáneas de nuestro mundo social y natural globalizado, su vigencia se ha reforzado; al mismo tiempo, se ha vuelto más problemático y difícil de satisfacer. El atrevimiento requerido para afrontarlo no es asunto de mera intrepidez, sino que requiere asentarse en una mirada atenta a las condiciones prácticas de la actividad organizacional; en buena cuenta, reconocer la finitud de las capacidades y saberes desde los que se lleva a cabo dicha actividad. Se trata, pues, del reconocimiento de nuestros límites. Situarnos ante esta finitud como algo más que una ontología trágica, para pasar a asumirla como la condición desde la que formular nuestras apuestas, es asunto que reclama aperturas que son siempre costosas. Es difícil para el académico dejar de lado la seguridad de su disciplina e instalarse en el diálogo franco de la interdisciplinariedad o en los abismos propios de lo transdisciplinario. Salir de nuestra zona de confort produce vértigo e inseguridades profundas. Los académicos portamos nuestros cánones y desde ellos formulamos conceptos y estrategias de conocimiento cuyo progreso damos por sentado como una suerte de decurso natural. No es fácil dejar ese enfoque de escuela que se asienta detrás de los muros universitarios y, sobre todo, detrás de los muros disciplinarios. A su turno, para el profesional situado «en la realidad», la demanda de resultados inmediatos suele ser la tiranía que le incapacita para revaluar sus procesos y tomas de decisión, de modo que pierde de vista otras posibilidades que no pueden ser reconocidas —porque suponen un momento para detenerse y evaluar la propia actividad—. Situarse en la perspectiva autorreflexiva del juicio que toma distancia respecto del frenesí de la actividad organizacional, tampoco es un lugar cómodo para quien suele situarse en su antípoda pragmática de horizontes cortos; exige el reconocimiento de la propia limitación autocomprehensiva del agente, quien tiene todo su impulso puesto, precisamente, en su condición de agente.


    En el mundo contemporáneo, el atrevimiento de saber para la gestión de organizaciones conoce distintos planos y ejes entrecruzados. En todos ellos, se hace manifiesta la finitud y la necesidad de enfoques holistas capaces de asumirla y lidiar con ella, con los vacíos ineludibles que no podrán ser cubiertos, pero también con la disposición a asumir los nuevos retos epistemológicos de la complejidad organizacional como una oportunidad por enriquecer nuestros recursos cognitivos. En nuestro caso, el reconocimiento de la finitud y la mutua complementariedad que resulta de la existencia de organizaciones públicas, empresariales y sociales, ha guiado la indagación que nos hemos propuesto acerca de los horizontes valorativos de la vida organizacional. El «deber de saber» al que hemos intentado contribuir en este volumen parte, pues, del reconocimiento de las múltiples interdependencias entre el horizonte de la ciudadanía, la generación de riqueza y el desarrollo humano sostenible.


    Este reconocimiento se ha cultivado en la experiencia docente del núcleo de autores que hace algunos años diseñó esta propuesta de investigación. Más precisamente, tiene su origen en nuestra participación como profesores en los cursos de Ética para la Gestión de la Facultad de Gestión y Alta Dirección (FGAD) de la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP). Este proyecto formativo, que contó con sus primeros alumnos en el año 2007, ha realizado una apuesta decidida en, al menos, tres puntos que han ido a contracorriente de la práctica académica habitual en las escuelas de administración. En primer lugar, apostó por la apertura al fenómeno de la gestión como un objeto común que, conociendo las distintas especificidades sectoriales de lo público, lo empresarial y lo social, supone algunos elementos fundamentales que permiten integrar estas diferencias —como aspectos o determinaciones precisas a su interior— según los distintos fines y contextos de cada propuesta organizacional. Desde esta perspectiva, se abandonó la identidad administración = empresa, para pasar a una más acorde con el sentido de los retos sociales contemporáneos: gestión = vida organizacional. En segundo lugar, y como consecuencia de ello, pasó a formar un enfoque académico, expresado en su Plan de Estudios, decididamente multi e interdisciplinario, donde se convocó a académicos y profesionales de muy diversas formaciones y enfoques. En tercer lugar, apostó por la formación humanista propia de nuestra casa de estudios, pero no solo por exigir a sus estudiantes —como lo hace el resto de las facultades— el requisito de pasar por los Estudios Generales, sino, más decisivamente, porque se propuso que, junto a las cadenas temáticas clásicas de la estrategia organizacional, las finanzas, el marketing, la gestión de personas, las operaciones y la logística, compartiera espacio una cadena de cursos de ética aplicada a la gestión conformada por los cursos arriba indicados y por otros espacios formativos curriculares y extracurriculares.


    La mayor parte de los profesores que hemos participado en este proyecto editorial hemos sido profesores de dichos cursos, y hemos aprendido en diálogo con la riqueza multi e interdisciplinaria de nuestros colegas y del espacio académico con ellos conformado. Desde esta experiencia docente y desde esta circunstancia de diálogo como parte de un proyecto formativo, nos propusimos ahondar en distintos contenidos conceptuales y empíricos de nuestros cursos para avanzar en su elaboración, considerándolos como fuentes de preguntas que buscamos integrar desde el punto de vista de la ética de la gestión. Aquella movilizadora sentencia nietzscheana: «El hombre es un animal que valora», había guiado, algunos años atrás, la intuición de que la vida organizacional respondía ineludiblemente, y más allá de cualquier fetichismo de la ciencia y de la técnica, a determinadas apuestas valorativas, muchas de las cuales simplemente no eran advertidas por quienes actuaban según ellas —quizás sin compartirlas consciente y voluntariamente— en la actividad organizacional. Tanto aquellos cursos como este volumen pretenden contribuir a la formación del juicio crítico del futuro gestor, así como promover el diálogo inter y transdisciplinario para el discernimiento de las apuestas valorativas que orientan a las organizaciones —bien sea desde el punto de vista estrictamente conceptual, bien desde el estudio de situaciones empíricas y problemáticas históricas que conciernen directamente a nuestro proceso nacional ampliamente transnacionalizado—.


    Una ética para la gestión, el lugar teórico-práctico en el que nos situamos, tiene un primer interés en el discernimiento de las apuestas valorativas de la vida organizacional. Allí se encuentra una clave decisiva para hacer inteligible la orientación estratégica, las prioridades y los intereses dominantes de cualquier organización. No es una tarea sencilla. La vida práctica del gestor, como la de cualquier agente, está inmediatamente fusionada con distintas formas de representación sobre el sentido de su propia acción, así como plagada de un modus operandi que en muchos aspectos se presenta como indisputable, al punto de que estos parecen simples eventos naturales. El académico, por su parte, tampoco es inmune a esta naturalización; a fin de cuentas, es un agente más en su propio plano de inscripción organizacional y puede, asimismo, compartir diversas presunciones sobre el sentido y los propósitos de las distintas organizaciones con las que traba relación. Conceder naturalidad a las actividades organizacionales, y permanecer en la comodidad de esa creencia, es un fenómeno espontáneo ampliamente general y funcional. La problemático de esta disposición es su resultado: la invisibilización de las apuestas humanas que animan la vida organizacional y que suelen quedar oscurecidas o abiertamente desconocidas por los miembros de una organización, al punto de que su actividad termina resultando un proceder ciego desorientado que desconoce el sentido más amplio del que forma parte, o bien el alcance de los propósitos velados que, sin saberlo, reproduce y que, quizás, puedan ir más allá y hasta en contra de su propio interés.


    Bajo esta premisa —la de que las organizaciones son productos humanos que vienen regidos por intereses y expectativas humanas que remiten, a fin de cuentas, a distintas valoraciones sobre lo bueno, lo justo, lo útil, lo sostenible, etcétera— proponemos, en este volumen, una indagación teórica sobre el contenido y el alcance de estas valoraciones. Buscamos discriminar estas valoraciones recíprocamente y aportar mayor rigurosidad en su empleo. Nos proponemos hacerlo desde el ámbito de la gestión de organizaciones; esto es, desde el lugar de la ética de la gestión. Para viabilizar esta indagación, no nos limitaremos a la depuración exclusivamente conceptual, sino que, partiendo de ella, ingresaremos en el estudio de casos y de circunstancias organizacionales específicas que nos permitan analizar el desenvolvimiento práctico de las valoraciones organizacionales en situaciones de conflicto social, donde su visibilización resulta más patente.


    Las circunstancias y los casos en los que habremos de detenernos para el estudio detallado de las valoraciones organizacionales, de su diversidad, de sus modos de convergencia y conflicto, estarán referidos, fundamentalmente, a la actividad de las industrias extractivas en el Perú. No obstante, también se considerarán algunos megaproyectos realizados o proyectados en nuestro medio en los últimos años, como la Carretera Interoceánica o la Hidroeléctrica Inambari. Desde los inicios de la propuesta formativa de nuestros estudiantes en la FGAD, la actividad extractiva y algunos de estos megaproyectos han sido un motivo permanente en nuestros cursos de ética aplicada a la gestión. Los motivos saltan a la vista en nuestro país y en la escena global de nuestro tiempo. El desarrollo del capitalismo contemporáneo en las últimas décadas ha venido significando una potente y renovada demanda por minerales e hidrocarburos, así como por la generación de energía e integración espacial. La riqueza natural del Perú ha sido, en consecuencia, un motivo de interés para vastas inversiones en el sector extractivo —así como promete serlo en el sector energético—, lo cual ha significado considerables impactos sociales y ambientales de distinto signo. A su turno, la conectividad espacial de nuestro territorio no resulta un interés menor. La valoración de los impactos que resultan de estas inversiones ha sido, por supuesto, un asunto ampliamente polémico. Unos atienden al crecimiento económico y a la reinserción del país en el esquema de una sociedad-mundo globalizada en la que venimos perdiendo la posición de rezago que nos caracterizaba en las décadas precedentes. Otros, más bien, se enfocan en el daño sobre la autonomía de los pueblos que habitan zonas ricas en fuentes de commodities, así como sobre la depredación ambiental y el daño ecológico. Entre unos y otros, las posiciones e interpretaciones son sumamente diversas y conocen múltiples matices. En todo caso, lo que sí aparece como un hecho indiscutible es que, a lo largo de la primera década del siglo veintiuno, las inversiones extractivas en el país conocieron un crecimiento progresivo de la mano con el aumento de los conflictos sociales, que avanzaron al mismo ritmo de aquellas. Nos ha parecido que, situados en nuestra realidad nacional, este es un lugar privilegiado para tentar el esfuerzo de pensar la complejidad contemporánea, inter y transdisciplinaria, desde la que abordar las orientaciones valorativas del Estado, las empresas y las organizaciones de la sociedad civil. El crecimiento concomitante de las industrias extractivas y los conflictos sociales en el Perú será, pues, el escenario histórico desde el que indagar sobre las apuestas valorativas de la vida organizacional.


    Con estos elementos proponemos, como objetivo general de nuestra investigación, la formulación de un marco conceptual para la ética de la gestión planteado desde una perspectiva inter y transdisciplinaria aplicada a la gestión pública, empresarial y social, a partir del cual estudiar el escenario de las industrias extractivas y la inversión en megaproyectos en el Perú en los últimos lustros. A partir de este objetivo general, podemos distinguir tres objetivos específicos que se verán traducidos en las distintas secciones del volumen.


    Así, la primera sección se propone explorar algunas fuentes clásicas de la filosofía moderna y contemporánea, y de la ciencia social, que resulten pertinentes para discernir el horizonte valorativo presente en la vida organizacional. En esta dirección, se propone una caracterización de las distinciones civilizatorias entre lo público, lo privado y lo social, atendiendo a las bases antropológicas de la valoración y la racionalidad (Levy del Águila y Sebastián Pimentel, «Disposiciones valorativas, racionalidades y horizontes modernos para la gestión de organizaciones»), así como la diferenciación de las formas del juicio valorativo en términos morales, éticos, pragmáticos y de justicia (Levy del Águila y Juan José Ccoyllo, «Formas de valoración, derecho y planos de la acción organizacional»). Una reflexión más bien instalada en los horizontes contemporáneos de la responsabilidad social y el desarrollo humano sostenible se encuentra presente en los capítulos siguientes (Levy del Águila, «Las exigencias éticas de la responsabilidad social y el desarrollo sostenible»; y François Vallaeys, «Definir la responsabilidad social: una urgencia filosófica»), hasta llegar a la caracterización de algunos recursos de medición de la responsabilidad social hoy existentes, tales como la ISO 26000 (Diego López, «Principios y materias fundamentales de la responsabilidad social organizacional»).


    En la segunda sección nos proponemos abordar la gestión de las industrias extractivas en el Perú desde sus dimensiones pública, empresarial y social, con vistas a precisar algunos marcos normativo-institucionales y procesos que favorecen la conflictividad social en torno suyo. Bajo una perspectiva integradora de las tres dimensiones, se busca precisar las orientaciones valorativas en juego en las distintas dinámicas organizacionales de las partes interesadas. El primer capítulo de esta sección propondrá la cuestión desde el marco público nacional para las industrias extractivas, atendiendo a su relación con el marco transnacional más amplio que lo condiciona (Luis Dávalos, «En torno a las valoraciones éticas en el Sistema de Gestión Ambiental del Perú»). A continuación, se estudia la responsabilidad social de las empresas extractivas durante el segundo gobierno de Alan García (2006-2011) como una forma de respuesta a la demanda de redistribución de la riqueza generada por esta industria (Juan José Ccoyllo y Gustavo Ávila, «Transparencia de la responsabilidad social de las empresas mineras. El caso del Programa Minero de Solidaridad con el Pueblo»). El cierre de esta segunda sección se enfocará sobre el dinamismo de los conflictos sociales en torno de la minería, a partir de la consideración de las demandas ciudadanas (Martín Beaumont, «La ampliación de la ciudadanía a través de los conflictos mineros»).


    La tercera sección del volumen propone el estudio de caso de tres megaproyectos, para cada uno de los cuales se contempla la consideración de las valoraciones públicas, empresariales y sociales, de modo que, lo que en la sección anterior aparecía como dimensiones integradas desde una panorámica externa en tres capítulos distintos, ahora pueda ser apreciado internamente para los casos seleccionados en un capítulo específico. En el primer capítulo de esta sección no se aborda una problemática extractiva, sino inversiones en el ámbito del transporte y la energía. De hecho, propone el análisis conjunto de dos casos sumamente entrelazados entre sí; más aún, superpuestos (Luis Dávalos y Martín Arana, «De la responsabilidad social de la gestión pública en los proyectos Carretera Interoceánica del Sur e Hidroeléctrica Inambari»). El segundo capítulo se ocupa del emblemático caso Camisea, en el ámbito de los hidrocarburos (Camilo León, «Moral, ética y responsabilidad en las industrias extractivas: el caso Camisea»). Por último, esta sección cuenta con un balance crítico del análisis de ambos casos en vista de que, más allá del rubro específico de inversión, estos megaproyectos generan repercusiones susceptibles de un análisis conjunto desde el punto de vista de las apuestas valorativas de las organizaciones en ellos involucradas (Carlos Monge, «Interés público, historicidad y pluralidad en megaproyectos de inversión»).


    Levy del Águila M.

  


  
    Sección primera:

    Elementos teóricos para la gestión ética de las organizaciones


    Capítulo 1:

    Disposiciones valorativas, racionalidades y horizontes modernos para la gestión de organizaciones


    Levy del Águila y Sebastián Pimentel


    Iniciamos la primera sección de este volumen exponiendo algunos elementos centrales de carácter teórico para la promoción de una gestión ética y moralmente orientada. Antes de ocuparnos del contenido mismo de las consideraciones éticas y morales exigidas para el desenvolvimiento de la gestión contemporánea, resulta ineludible vérselas con ciertas consideraciones conceptuales propias del ámbito de la antropología filosófica1 y de la reflexión sobre la modernidad. Esperamos que tales consideraciones permitan sentar las bases de una mirada comprehensiva y de alcance crítico2 acerca de las valoraciones puestas en juego en la vida organizacional. Así definimos el propósito de este primer capítulo. En buena cuenta, se trata de situar la reflexión sobre la ética de la gestión bajo una doble perspectiva. En primer término, atendiendo a la consideración según la cual 1) la gestión es una forma de valoración humana, donde intentamos viabilizar la satisfacción de intereses y aspiraciones por medio de las organizaciones públicas, empresariales y de la sociedad civil. Esta suerte de dimensión antropológica de la gestión será motivo de la primera parte de este capítulo. No se pretende, con ello, algún tipo de exposición esencialista sobre «lo que el hombre es y quiere». Más bien, atenderemos algunas consideraciones antropológicas desde la circunstancia histórica moderna en la que tiene lugar la experiencia de las organizaciones y donde principios como el de la autonomía y la racionalidad científico-técnica encuentran un lugar privilegiado. En segundo término, identificaremos algunas determinaciones estructurales en la constitución de las sociedades modernas; en particular, la distinción entre lo público y lo privado, así como el papel articulador del derecho, en tanto constituyen 2) la condición epocal moderna en la que tiene lugar la vida organizacional de nuestro tiempo. Las partes segunda y tercera de este artículo presentarán tales determinaciones desde el punto de vista de la manera en que se definen las posibilidades y los límites de la experiencia organizacional, dadas las disposiciones valorativas que definen las estructuras sociales y políticas marco de nuestro tiempo.


    Consideraciones antropológicas y modernidad


    Ingresar en las vastas cuestiones que atañen a una gestión ética y moralmente orientada3 requiere situarse en el horizonte de determinados presupuestos antropológicos y otros más bien de carácter histórico propios de la época moderna. A partir de ellos, se han venido desarrollando las organizaciones públicas, empresariales y de la sociedad civil en el mundo contemporáneo. Su consideración permite ponernos a salvo de los habituales recursos dispuestos para invisibilizar las valoraciones que animan y están presentes en las prácticas de las organizaciones. En los esquemas tradicionales de la administración, las organizaciones suelen ser presentadas como entidades meramente técnicas, desprovistas de valoraciones y que no hacen sino «lo que tienen que hacer». De esta forma, se establece que los asuntos éticos quedan fuera del ámbito propiamente organizacional —siendo relegados al ámbito de los asuntos personales, afectivos, espirituales o bien políticos e ideológicos—4.


    Por el contrario, una gestión que pretenda hacerse cargo conscientemente de los propósitos desde los que se organiza su actividad preferirá evitar este procedimiento —en ocasiones cínicamente dispuesto— que no hace sino conducir a formas de autoengaño que responden al encubrimiento de la condición por la cual somos sujetos provistos de valoraciones que ponemos en ejercicio constantemente. El esfuerzo por hacer conscientes nuestras disposiciones valorativas nos ofrecerá una suerte de inmunización contra las paradójicas «sorpresas» con las que se topan las organizaciones, cuando ciertas consecuencias ética o moralmente indeseadas de su acción «le saltan en la cara» como resultados cuya gestación quedó inadvertida —precisamente porque no se habían asumido, de manera reflexiva, los contenidos y supuestos valorativos que definen cotidianamente la acción organizacional—.


    Finalidad, mediación y entorno


    Para empezar, en tanto producto de la actividad humana y en tanto conformadas por personas, las organizaciones a las que pertenecemos responden a determinadas apuestas vitales que constituyen formas asertivas de vincularnos con la sociedad y con la naturaleza; o, más precisamente, formas de desarrollar estos vínculos por medio de determinadas prácticas colectivas estructuradas que son materia de gestión.


    Tales apuestas recorren la amplia gama de propósitos organizacionales que definen la historia y la diversidad de las organizaciones. Este asunto, el de los fines en las organizaciones, es el que se ha expresado canónicamente en términos de cuál ha de ser la visión y la misión de una organización, o cuál debiera ser la manera en que ella se proyecta en el futuro a partir de la circunstancia en la que se encuentra inscrita y de acuerdo con la realización de sus propósitos. Es importante destacar que las finalidades organizacionales no son meramente un resultado esperado, como si se tratara de un dato externo «ahí afuera» que, en determinado punto del tiempo, habrá de ser alcanzado. El movimiento de la vida organizacional supone dinámicas de retroalimentación que hacen posible que los miembros de una organización ratifiquen, reelaboren o simplemente abandonen sus apuestas valorativas originarias. De ahí que en la visión de una organización se ponga de manifiesto la manera en que ella espera redefinirse conforme a la consecución o al desarrollo progresivo de su misión organizacional. De cara al futuro, las finalidades organizacionales no son ni pueden ser la escueta consecución de metas dadas, sino el proceso permanente de reconfiguración de la propia organización.


    Una peculiar dialéctica se establece, así, entre la consecución de metas y la redefinición organizacional. En realidad, se trata de un proceso conjunto donde lo uno conlleva a lo otro bajo la forma de una relación de mutua determinación. Muchas de las dificultades que ha de enfrentar una gestión ética y moralmente orientada radican, precisamente, en la verdad de esta relación donde ninguno de sus componentes, ni la visión ni la misión organizacionales, establecen una posición fija indiferente a su contraparte. La progresiva satisfacción de los fines organizacionales redefine a la organización misma, y viceversa. Las experiencias de cambio en una organización al nivel fundamental de su visión y misión son diversas y conocen distintos grados. Pueden significar desde la privatización de un servicio público hasta el desarrollo del aparato estatal para «elevar a cosa pública» alguna estrategia de supervivencia formulada desde el ámbito de la sociedad civil (así, los comités del Vaso de Leche en Lima Metropolitana a inicios de los años ochenta), pasando por reorientaciones o matizaciones de los fines del lucro a favor de la atención de necesidades sociales insatisfechas con las cuales determinadas empresas puedan establecer vínculos antes inéditos (fundaciones, políticas corporativas de responsabilidad social, etcétera).


    Así, las valoraciones puestas en juego al inicio de la vida organizacional se reelaboran, en términos más o menos dramáticos, al punto de que habitualmente se oscurecen, ya sean las disposiciones originarias que dieron sus primeros impulsos a una organización o bien la secuencia de cambios y adaptaciones que ella fue conociendo y que la han llevado a su actual situación. La falta de atención a estos procesos de cambio de las organizaciones a nivel de su visión y misión —en buena cuenta, una débil conciencia del movimiento de las valoraciones que definen los derroteros organizacionales— crea un serio handicap a la hora de satisfacer los requerimientos de una gestión ética y moralmente orientada. En particular, este desconocimiento abre la posibilidad de una relación desorientadora y alienante en relación con los recursos instrumentales que van siendo implementados a lo largo del tiempo para el cumplimiento de las aspiraciones organizacionales originarias o de aquellas que fueron perfilándose a lo largo de su decurso histórico.


    Las mediaciones a través de los cuales se espera lograr el cumplimiento de los fines organizacionales constituyen un segundo elemento de partida para afrontar los retos de una gestión que se haga cargo conscientemente de las valoraciones que la definen. Entran a tallar aquí los organigramas institucionales, los procesos contables y financieros, los sistemas de personal e información, la atención a las contrapartes externas, etcétera5, todos ellos recursos dispuestos para la realización de los fines organizacionales. Cada uno de ellos, a su vez, viene provisto de una necesidad propia en términos de su gestión, necesidad que habrá de articularse orgánicamente con las del resto, sin que ello pueda presuponerse exento de conflicto. El interés de la mirada ética y moral estará puesto en la manera en que las decisiones y prácticas de cada espacio de gestión, así como sus recíprocas articulaciones, resulten apropiadas en términos del contenido de la visión y misión organizacionales y de sus potenciales redefiniciones.


    Desde el punto de vista de las valoraciones humanas en juego, encontramos en este ámbito de las mediaciones requeridas para el logro de los fines organizacionales un lugar particularmente problemático6. Es en este ámbito donde las organizaciones modernas dan lugar a la figura del técnico. Se trata de un agente que hace valer el saber experto de la eficacia y la eficiencia; un saber dispuesto bajo la pretensión de carecer de compromisos valorativos, con su ámbito de competencias exclusivas y su pretensión de autonomía indisputable en virtud de las cuales —al seguir sus lineamientos— pareciéramos ingresar en una suerte de decurso natural, análogo al de la caída libre de un cuerpo. El proceder del técnico pareciera no interesarse sino porque el cuerpo caiga lo más rápido posible, minimizando la resistencia aerodinámica, de modo que la gravedad imponga su necesidad «de manera limpia», como si dicho cuerpo se encontrase en el vacío. Las organizaciones esperan que el saber y el proceder de la técnica hagan factible la realización de sus fines; no obstante, la técnica dispone de sus propias disposiciones y de una cierta pretensión de universalidad y objetividad que puede entrar en conflicto con dichos fines. Desde el punto de vista organizacional, el vacío aludido refiere al deficiente entronque entre el proceder técnico y las disposiciones finalistas de la organización que pretende su aprovechamiento —y que para el técnico pueden aparecer como mera «resistencia» que perjudica la eficacia y la eficiencia—.


    El vacío de la técnica aparece, desde el punto de vista de la gestión, bajo esta apariencia de neutralidad valorativa que, además, trae consigo la convicción de que «las cosas no pueden ser de otro modo». La técnica porta, pues, sus propios fines, aunque se presenta como si careciera de ellos o bien como si ellos fueran inmediatamente obvios y universales. Así perfilado, al técnico le resultan indiferentes la visión y la misión organizacionales; más aún, puede que ni siquiera las conozca; en realidad, normalmente no las conoce —y esto ya es revelador a propósito de la calidad de la gestión ética o moral que podemos tener entre manos según este proceder—. El conocimiento de los fines se presenta como innecesario o una cuestión de detalle allí donde la técnica dispone de su propio deber ser, que se encarga de hacer valer unilateralmente. En tanto el técnico procede desde sus propios presupuestos valorativos, presupuestos cuya identificación no resulta inmediata ni sencilla —esto es distintivo de la técnica moderna y volveremos sobre ello en un momento—, resulta no solo que el ejercicio de la técnica puede resultar una acción ciega por parte del propio agente individual que la pone en marcha, sino que las organizaciones que no son capaces de someter la técnica a sus intereses valorativos dominantes terminan desorientadas y alienadas en el ejercicio de su gestión.


    Ahí donde el técnico procede bajo la creencia de un «saber hacer» que se legitima a sí mismo por sobre las apuestas finalistas de la vida organizacional, la actividad de las organizaciones corre peligro desde el punto de vista de las valoraciones éticas y morales que la constituyen. A la convicción sobre la neutralidad de su quehacer se suma, consecuentemente, la de la validez irrestricta del mismo. Se completa, de este modo, la escena de técnicos que migran sin cesar en el marco de la extensa división del trabajo en el mundo contemporáneo de las organizaciones. Van de organización en organización dotados de su saber indiferente e inflexible frente al punto de vista de las valoraciones organizacionales de carácter ético o moral, pues su creencia dispone que la técnica sea la misma y valga lo mismo en cualquier contexto de actividad y ante cualquier propósito que llame a su puerta.


    Por el contrario, nosotros creemos que la perspectiva de una vida organizacional que proceda conforme a sus disposiciones valorativas y que además pueda hallarse éticamente y moralmente in-formada debiera, en cambio, desplazar la figura del técnico por la de un gestor consciente de las apuestas valorativas que definen la actividad conjunta de la que forma parte. Esta perspectiva habría de abandonar la creencia en virtud de la cual podría existir algo así como «la eficacia» o «la eficiencia» al margen de los contenidos valorativos desde los que se define lo que es eficaz o eficiente: ¿es más eficaz, en pos de mejorar las tasas de morbi-mortalidad en el sector salud, desatender a enfermos incurables para redirigir los recursos disponibles a quienes tienen mejores posibilidades de supervivencia?; o bien: ¿es más eficiente, en términos de las consideraciones de la sostenibilidad de los negocios, consultar o no consultar a las poblaciones que habrán de ser afectadas en el corto, mediano o largo plazo por determinada inversión en el ámbito de las industrias extractivas? Pues lo será, o dejará de serlo, según cómo definamos los objetivos desde los que, a su vez, leemos qué es eficaz o qué es eficiente; esto es, según las disposiciones valorativas de nuestra gestión —ya que desde aquí se deciden, precisamente, los objetivos organizacionales en virtud de los cuales se convoca a la técnica—. Y tanto los objetivos como las valoraciones que les dan sentido jamás son un asunto técnico.


    La dialéctica entre visión y misión organizacional, así como entre estas finalidades y sus mediaciones técnicas, convocan un tercer elemento que sienta las bases de nuestras consideraciones de partida a propósito de una gestión ética y moralmente orientada: la cuestión del entorno de las organizaciones. Suele emplearse este término para aludir al escenario en el que las organizaciones existen, escenario desde el que se definen sus apuestas y en el que aparecen sus espacios de oportunidad tanto como sus límites. De inmediato corresponde anotar que la denominación «entorno» es problemática, habida cuenta de que ninguna organización es «algo otro» frente a la sociedad o a la naturaleza, pues las apuestas y compromisos organizacionales no son sino una forma de interrelacionamiento social y natural. El propio ser de las organizaciones está puesto en relación con determinadas necesidades sociales y condiciones naturales «no organizacionales», con respecto a las cuales se deciden los propósitos organizacionales, tanto como la suerte de su gestión —si esta culmina exitosa, cuáles habrán de ser los términos de sus adaptaciones y redefiniciones, así como su eventual desaparición—.


    Por su parte, al mismo tiempo que la vida organizacional se redefine desde sus propios dinamismos internos, el medio en el que ella se halla inscrita tampoco permanece quieto y, por el contrario, no es sino un devenir de las necesidades sociales y de las condiciones naturales que plantea permanentemente nuevos retos para la gestión; en particular, para una gestión ética y moralmente orientada. En efecto, la consideración de los cambiantes escenarios sociales y naturales en los que se desenvuelve la vida organizacional establece los horizontes de acción a propósito de las posibilidades y las exigencias de la gestión de aquellos esfuerzos colectivos a los que llamamos «organizaciones». Es ahí, desde estos escenarios, desde donde habrá de plantearse la permanencia y el cambio de las apuestas organizacionales, así como el papel de la técnica; ahí donde un decurso organizacional puede terminar siguiendo un curso fallido o de fracaso.


    Considerados estos elementos, la gestión organizacional no puede sino responder a apuestas valorativas (finalidades) que apelan a los mejores recursos disponibles (mediaciones, incluyendo decisivamente a la técnica) para situarse en una circunstancia social y natural desde la que surge y hacia la que se dispone constitutivamente, por ser siempre su razón de ser una condición relacional decidida por determinadas necesidades y condiciones ambientales (entorno).


    Autonomía y racionalidad científico-técnica


    Entrelazadas con las consideraciones a las que nos acabamos de referir, en buena cuenta de carácter antropológico —en tanto y en cuanto la vida organizacional es vida humana constituida por apuestas valorativas—, aparecen las cuestiones propiamente históricas. Las organizaciones de las que nos ocupamos —para la práctica de una gestión ética y moralmente orientada en el mundo contemporáneo— responden, a su gusto o a pesar suyo, a las improntas de la modernidad gestada en Occidente, e incorporan —en formas y grados distintos— las determinaciones históricas de esta época a nivel de sus fines, sus mediaciones y sus relaciones con el entorno.


    Por ello, a propósito de la definición de los fines organizacionales, es necesario atender a la matriz y a la lógica de una cultura, moderna y occidental, que establece la primacía del individuo y de sus intereses como punto de partida y horizonte para las apuestas finalistas a partir de las cuales se producen y reproducen las organizaciones contemporáneas. Por supuesto, la cuestión resulta harto problemática en sociedades que, como la nuestra, se hallan atravesadas por procesos de modernización altamente conflictivos en virtud de los cuales las identidades adquiridas —características de las sociedades modernas y centradas en el individuo— entran, regularmente, en tensión o en abierto conflicto con las identidades adscritas —propias de sociedades tradicionales que tienen que ver más bien con disposiciones comunitarias (Bovero, 1993, pp. 100-102)—.


    En este punto hay que tener en cuenta que la distinción misma entre lo tradicional y lo moderno supone la cristalización de estructuras sociales idealmente diferenciadas que no necesariamente dan cuenta de las circunstancias históricas concretas de las sociedades en procesos de modernización. Aquí lo tradicional y lo moderno conviven bajo múltiples formas: la amplia constitución mercantil de la vida urbana puede convivir con prácticas de integración sustantiva como la familia ampliada, a la vez que comunidades originarias pueden entrelazar sus formas ancestrales de organización y autoridad con una creciente participación en mecanismos representativos propios de variedades institucionales contemporáneas del Estado moderno, como es el caso de los presupuestos participativos en el Perú.


    Ante esta dificultad, podemos aprovechar la categoría de sujeto para permitirnos una más amplia consideración de las formas de definición de la acción social en las sociedades que recorren procesos de modernización; procesos que definen el escenario de las definiciones individuales y comunitarias sobre la base de las cuales se gestan las organizaciones contemporáneas en nuestras sociedades. En cualquier caso, el elemento esencialmente moderno, que aparece como una distinción invariable de lo que entendemos como civilización moderna, es el de la autonomía. La vida organizacional contemporánea no puede sino atender a esta suerte de principio indisputable, bien sea para respetar los derechos del consumidor, implementar sistemas de justicia local o diseñar una intervención para el desarrollo —que no se disponga paternalistamente hacia «los subdesarrollados»—.


    En sociedades en las cuales las identidades adquiridas y adscritas conviven extensamente, resulta necesario ampliar la noción clásica del sujeto moderno en términos que no solo conciernan a los derroteros de la individualidad, sino también a los de la suerte de las comunidades en la línea de una suerte de autonomía social7. En tal perspectiva, se mantiene la prerrogativa incondicionada —en tanto autodeterminada— del sujeto, individual o comunitario, para definir los términos en que estime conveniente o satisfactorio ocuparse de su vida y de sus propios fines. Puestas las cosas en este horizonte, las organizaciones contemporáneas son un producto moderno que se asienta en una convicción, según la cual los actores individuales y comunitarios pueden emprender iniciativas propias para reproducirse y/o redefinirse a sí mismos en un escenario plagado por una consecuencia que se desprende de esta autonomía: la apertura a la diversidad.


    Puesto que los fines de la autonomía no están preestablecidos ni se someten a una pauta única que encarrile las disposiciones de individuos y comunidades, la vida organizacional se abre hacia la más diversa fruición de propósitos e intereses particulares. Autonomía, pues, se condice con enriquecimiento de la experiencia humana y, en este punto, la vida organizacional no hace sino ser parte del despliegue propio de la modernidad y sus promesas clásicas de libertad y progreso. A su turno, ello comporta compromisos valorativos ineludibles ante el complejo escenario civilizatorio que se nos abre: ¿cómo se hace viable una sociedad donde los sujetos particulares son reconocidos en su autonomía y donde, a su vez, esta comporta la necesidad de pautas de convivencia —positiva y negativamente formuladas— que hagan factible el despliegue de su diversidad?


    Retomaremos esta cuestión en el acápite siguiente. Por lo pronto, debe atenderse a otro elemento constitutivo de la modernidad y que resulta de especial interés para la vida organizacional: las sociedades modernas se caracterizan por un inédito privilegio de la ciencia y de su aplicación práctica por vía de las instrumentalizaciones técnicas a las que nos hemos referido hace un momento (Casullo, 1999, pp. 9-22). Y resulta que, quizás, sea este el rasgo que distingue a las organizaciones del mundo contemporáneo frente a las formas de organización existentes en sociedades que no han conocido procesos de modernización. En efecto, las organizaciones modernas no buscan solo el logro de sus objetivos (eficacia), sino que buscan hacerlo desde la mayor optimización posible de sus recursos disponibles (eficiencia). La racionalidad del mercado capitalista y de la acumulación está sin duda en la base de estos afanes que, una y otra vez, insisten sobre la necesidad de gastar menos recursos, obteniendo la mayor satisfacción posible como contrapartida. La ciencia, aplicada a los asuntos prácticos de la maximización, se vuelve el recurso por excelencia para satisfacer esta apetencia que se presenta a la manera de una pauta formal capaz de subsumir, en ella, cualquier contenido e interés humano; esto es, que impera no solo a la hora de evaluar los rendimientos de alguna inversión privada, sino también los asuntos que conciernen a los aparatos políticos y las iniciativas del desarrollo social.


    La cuestión que aquí emerge consiste en que estas disposiciones teórico-prácticas de la modernidad, en las figuras de la ciencia y la técnica, tienden a desplegarse, merced a su propia formalidad, sin consideración por la materia particular de la que se ocupan. Puede tratarse, por ejemplo, de un asunto de gestión del conocimiento o de la información. El esquema técnico al que aludimos procede desconociendo las especificidades que tales asuntos tienen que atender en tanto y en cuanto responden a necesidades organizacionales específicas: ¿cómo asimilamos, diseñamos y producimos conocimiento dados nuestros intereses organizacionales?; o bien, ¿cómo definimos el acceso a la información con la que contamos para el desarrollo de nuestros procesos?, respectivamente. Para el gestor, no debiera tratarse de preguntas meramente teóricas que pueden encontrar «solución» en un manual; se trata, más bien, de diseños prácticos que solo pueden formularse desde la concreta intersección —antes aludida— entre las finalidades, las mediaciones y el entorno organizacional. En cambio, la pretensión del técnico y su «saber experto» es la de que esta concreción es irrelevante. Es una pretensión «elevada» que proclama su propia autonomía, siempre lista con las recetas a mano para «resolver lo que le salga al frente», aunque ni siquiera se tome el tiempo para conocerlo.


    Por lo demás, no debe pensarse que la ciencia y la técnica carecen de finalidad. Responden, por supuesto, al interés humano de conocimiento y al interés de hacer realidad nuestros deseos, incluyendo su problemática relación con el poder. Lo cierto es que ambas ponen en marcha un dinamismo que tiende a divorciarse de la diversidad de lo humano y que, bajo la abstracción que las caracteriza, se hacen pasar como el modo de saber y hacer, uno que no tendría por qué sujetarse a los intereses y circunstancias humanas desde los cuales se apeló a ellas en un comienzo. Desde su mirada se atiende a la homogeneidad de las cosas; se administran cosas8. No busca, pues, ni gestionar personas ni procesos interpersonales. De ahí que la ciencia y la técnica modernas así concebidas se presenten como neutrales y universales. No solo confrontan posibilidades distintas a las que proceden de su pauta basada en la racionalidad lógico-matemática —aquella que viabiliza la maximización instrumental típica de la modernidad—, sino que pueden abandonar incluso el sentido de su propio quehacer aplicado a la gestión de organizaciones: atender al llamado que determinados sujetos sociales les formulan en virtud de valoraciones humanas específicas que se ven expresadas en la diversidad de los fines organizacionales9.


    Lejos de cualquier afán irracionalista, es de importancia para una gestión ética y moralmente orientada no ceder al impulso fetichista que en la modernidad ha supuesto la celebración incondicionada de la ciencia y la técnica asociadas a un progreso abstractamente concebido y que, en el camino, ha dejado atrás más de un interés humano —muchas veces sin siquiera notarlo o cuidarse de ello—. En tanto recursos de una gestión éticamente orientada, la ciencia y la técnica resultan conditio sine qua non siempre que se hallen sujetas a las disposiciones valorativas a partir de las cuales fueron producidas y convocadas en tanto potencias humanas al servicio de intereses humanos. Así pues, cualquier asociación entre ambas y el progreso debiera ser algo más que la conformidad con rendimientos operativos genéricamente estimados para dar paso a una evaluación de los servicios que ellas, la ciencia y la técnica, proveen a la cabal realización de los fines organizacionales en tanto formulaciones de intereses humanos. Lo contrario no hace sino abrir las puertas a la perversión de autonomizar aquello que tenía que estar al servicio de la autonomía: recursos financieros que terminan volatilizados como burbujas basadas en sistemas de crédito inviables, inversión de recursos públicos en bonos de altos rendimientos puntuales e inmediatos que no hacen sino favorecer la acumulación privada en desmedro de derechos comunitarios, proyectos de desarrollo que en nombre del bienestar de «sus beneficiarios» proceden al etnocidio o a la aculturación, y un largo etcétera.


    Apunte nietzscheano o primacía de la valoración


    Si existe un autor clásico para la reflexión sobre la modernidad, las paradojas y riesgos que en ella se plantean a propósito de la suerte de los sujetos y su autonomía, es Friedrich Nietzsche. Algunos de sus emplazamientos en torno de las urgencias de nuestro tiempo resultan de utilidad para nuestra exploración. Bajo la perspectiva nietzscheana «el hombre es un animal que valora» (Nietzsche, 1981, p. 475), de modo tal que la dimensión valorativa de la condición humana aparece relevada en primera instancia como punto de partida y determinación originaria de todo lo que nos concierne. A la manera de un principio antropológico, se establece: «Todo querer, pensar y decir es un valorar»10. Pues bien, ¿quién es aquel que valora? No otro que el ser humano concebido como una unidad orgánica constituida por: a) su corporalidad, cuyas determinaciones proceden del instinto (creación, supervivencia, reproducción, juego, placer, comunicación, socialidad, etcétera) y a partir de la cual se forja nuestra voluntad de poder; b) su racionalidad, que aparece como un instrumento del instinto y conforma una voluntad de verdad que responde a las disposiciones de la voluntad de poder (Nietzsche, 1975, pp. 60-62); y c) el amplio ámbito de la herencia, la cual responde a nuestras formas de vida en común que arrastrarían condiciones externas con las que inevitable y habitualmente lidiamos de manera conflictiva en tanto se hallan conformadas por convenciones que se relacionan tensamente con la voluntad de los individuos11. El principio de autonomía al que nos hemos referido vendría a identificarse, bajo esta concepción, con el ámbito de la corporalidad, la fuente generadora de pulsiones y apuestas de vida; pulsiones y apuestas que conformarían positivamente a la racionalidad y a la herencia, procurando subyugarlas o ponerlas a su servicio. A su turno, la racionalidad y la herencia dispondrían de su propio poder y harían frente a la corporalidad negativizándola; esto es, estableciendo límites y condiciones a sus disposiciones originarias. Así, la caracterización nietzscheana de los seres humanos en tanto sujetos de decisión conoce múltiples antagonismos, pues resulta manifiesto que su voluntad ni es unánime (multiplicidad de los instintos) ni es un coro aislado, sino uno —en sí mismo multívoco— que tiene que lidiar con otras determinaciones, la racionalidad y la herencia, las cuales definen también nuestras disposiciones prácticas.


    De más está decir que las cuestiones que de aquí se desprenden son vastas y trascienden largamente el alcance de nuestra exposición. Pero anotemos al menos que cuando nos situamos ante una organización como el producto orgánico de la actividad humana, la sentencia antropológica nietzscheana, «el hombre es un animal que valora», resuena fuerte para plantear la cuestión central que venimos tratando de subrayar: disponemos de una fuente insondable de valoraciones que recorren las diversas formas de nuestra actividad social, incluida la gestión de organizaciones. La vida organizacional no es sino parte de ese despliegue humano que encuentra su condición de gestación y reproducción en la diversidad de ese para qué, decidido desde nuestra vida pulsional como construcción de sentido. Por supuesto, un sentido revisable y transformable, y en absoluto unívoco, pero ahí presente en tanto determinación desde la que nos disponemos a conocer el mundo mediante los recursos de la racionalidad, así como a transformarlo por medio de la técnica (racionalidad aplicada), y desde el que seremos capaces de reelaborar nuestra inserción en él a partir de esto que en las organizaciones resulta su finalidad, su misión y visión. La expectativa de una gestión ética y moralmente orientada es que la racionalidad teórica y aplicada defina el cómo acorde al interés de las organizaciones, atendiendo a los condicionamientos sociales y naturales a través de los cuales habrán de realizar sus propósitos. Tales condicionamientos, que en Nietzsche aparecen como herencia, establecerán la viabilidad de los fines organizacionales, la manera en que seamos capaces de vincularnos adecuadamente con las expectativas y necesidades sociales, sean las del beneficio privado, la justicia o el desarrollo12. Asumiendo esta condicionalidad, los fines organizacionales aparecen como esa voluntad de poder que nos dispone hacia la realización de lo que somos o, mejor, de lo que queremos ser; es decir, de lo que valoramos y a lo que llamamos «bueno». Gestionar es, pues, una forma de valorar.


    Habrá ocasión de ocuparnos en los capítulos siguientes de aquello que llamamos «bueno» y «malo», de las formas diversas en que se determina lo que nietzscheanamente vendría a ser el sentido del bien y del mal. En este momento, una vez ganado el punto de vista de la determinación articuladora de la vida organizacional, es decir, su carácter finalista, nos interesa pasar a presentar la manera en que las disposiciones valorativas de las organizaciones contemporáneas toman forma racional e institucional a través de las clásicas distinciones de la vida moderna entre el ámbito de lo público y lo privado, así como atendiendo a esa peculiar intermediación que viene dada por los intereses del desarrollo social.


    Las esferas sociales modernas


    Las relaciones que se han planteado en la modernidad entre la esfera pública y la esfera privada han sido tratadas según las más diversas perspectivas e intereses teóricos. Desde una primera aproximación, metodológica o propedéutica, podemos hablar de dos esferas independientes, bien circunscritas y determinadas, aisladas la una de la otra. Se suele decir, por ejemplo, que lo mejor es mantener a debida distancia lo privado de lo público y lo público de lo privado —y razones no faltan para ello—. Sin embargo, la demarcación entre lo público y lo privado es problemática, y lo es en tanto la distinción entre ambas esferas no debe descuidar la relación de mutua constitución que las define.


    La polaridad elemental: lo público y lo privado


    Empecemos por la esfera pública de esta polaridad entre lo público y lo privado, o bien entre el plano de lo universal y el plano de lo particular en las sociedades modernas. El ámbito de lo público es, por definición, ese ámbito donde las personas y las cosas «aparecen» para todos: son públicas, existen para todos, están a la vista de todos, son para todos. Una obra pública, una carretera por ejemplo, no le pertenece a una persona para su uso privado y secreto. Esa carretera ha sido construida por el Estado, con el dinero de todos los ciudadanos, para el uso de todos los ciudadanos. Podemos pensar en la Constitución Política del Perú: un conjunto de leyes que no podríamos considerar privadas, porque no son leyes que rigen para un solo individuo, no le incumben solamente a un grupo social en particular ni constituyen idealidades escondidas u ocultas en la mente o en la imaginación de alguna persona. La Constitución peruana rige para todos, está escrita y publicada para todos y, tal cual su denominación lo establece, «constituye» nuestra sociedad: fija los límites para las acciones humanas circunscritas en el territorio de cierto Estado-nación, determina qué acciones son punibles o no, estructura las relaciones entre instituciones y organizaciones —cualesquiera sean su índole u objetivos—; en buena cuenta, establece criterios para determinar qué viene a ser justo. Tal determinación responde a la protección de la libertad y la integridad de todas las personas, lo que se precisa en términos de la protección de los derechos básicos de los ciudadanos.


    Entre estos derechos contamos con la libertad del ciudadano para determinar sus fines privados, de acuerdo con el fuero interno y la singularidad de cada individuo, siempre y cuando estos fines —y las consecuentes acciones realizadas para lograrlos— no pongan en peligro la libertad, la integridad y los derechos de los demás ciudadanos. De inmediato podemos anotar que de este modo se presentan en escena valoraciones que sostienen y articulan el sistema constitucional y las leyes que de él se derivan; así, el valor absoluto de la vida humana o la libertad de expresión se derivan de valoraciones comprometidas con los intereses que nos conciernen a todos, y las leyes que hacen posible que ellas efectivamente prevalezcan tienen un carácter público.


    Ahora bien, ¿es la distinción entre el ámbito de lo público y el ámbito de lo privado un producto exclusivamente moderno? Anotemos inmediatamente que diversas sociedades originarias y civilizaciones pueden compartir un sentido de lo público al menos parcialmente afín a los términos antedichos. No obstante, nosotros, occidentales y modernos, hemos creado y usado esta categoría de acuerdo con significados que arraigan en una determinada tradición histórica y que disponen de un contenido específico. Abordar esta cuestión contribuye a la debida ubicación del gestor dentro del ámbito de lo público y de lo privado, y en relación con sus contrapartes públicas o privadas, según sea el caso. Hacerlo requiere mirar hacia nuestros presupuestos y hacernos las preguntas más elementales: ¿de qué hablamos cuando hablamos de «lo público» y «lo privado»? ¿Desde cuándo podemos rastrear estas categorías y qué sentido nos llega con ellas por medio de la tradición en la que emergieron?


    Hannah Arendt, en La condición humana, ha reflexionado sobre el pliegue de los ámbitos humanos, públicos y privados antes de la creación de los Estados y naciones modernas (Arendt, 1993, pp. 37-95). Arendt se remite al Mundo Antiguo o, más precisamente, a la cultura clásica griega, cuyo desarrollo y esplendor de casi cinco siglos previos al nacimiento de Cristo proporcionó cimientos y coordenadas decisivas para la cultura occidental, de los que han partido los patrones civilizatorios europeos y, más tarde, los de América. Por supuesto, la cultura judeocristiana ha aportado sus propios elementos, sumamente decisivos, para la formación de la cultura occidental, especialmente por el derrotero religioso del medioevo. Arendt no subestima el influjo del judeocristianismo en la formación histórica de la esfera pública y privada de Occidente, pero nos recuerda el papel originario de Grecia.


    Volvamos, pues, por un momento al mundo griego antiguo. ¿Qué era allí público y qué privado? Es fundamental partir de la consideración por la cual el fin (telos) de la vida del hombre era la esfera pública, la participación en el diálogo democrático, en la democracia directa —sin representantes— que constituía la ciudad-Estado o polis griega. El telos o fin último del hombre tenía que ver con la vida política, en tanto era en la vida política, en el diálogo democrático, en la actividad comunitaria, donde el hombre propiamente actuaba (Arendt, 1993, pp. 37-41). En este contexto, por «acción» se entiende la expresión libre referida no a un asunto fisiológico o alimenticio —el mundo privado de la necesidad y la determinación biológica, el mundo doméstico de los esclavos, donde nadie es libre, ni siquiera el amo (Arendt, 1993, pp. 42-43)—, sino a asuntos públicos y compartidos, políticos y visibles, estructurados como sitio dialógico y transparente; esto es, como el sitio donde todos los ciudadanos se ponían en relación unos con otros, donde, como dice Arendt, actúan —es decir, generan un discurso, responden, hablan— con nombre propio y con el fin de que la singularidad de cada quien se exprese en la polémica compartida —siempre en función al bien común y al destino colectivo que convoca de manera trascendente, que es recordado por todos, incluso registrado y necesariamente heroico—.


    ¿Dónde aparece una singularidad, una diferencia, entonces, si no en la relación política y dialógica con los otros, con los hombres-libres-iguales con los que se decide conjuntamente la suerte de la vida en comunidad? ¿Dónde ser «alguien», ser «diferente», sino en el espacio constituido con los demás y en una relación de igualdad para afrontar los asuntos comunes? A su turno, en el ámbito doméstico, no aparece la singularidad ni la «luz» propia de la vida en común políticamente constituida. Acontece, más bien, una marcada opacidad de la vida singular. Por supuesto, cualquiera podía «ver» al hombre y su unidad doméstica: esposa, hijos y esclavos. Pero, ¿acaso no era el jefe de la unidad doméstica (oikos), a la hora de impartir órdenes a la esposa, los hijos y los esclavos, a fin de cuentas, un hombre cualquiera, indistinto frente a cualquier otro: aquel que dictaba las órdenes para que la familia sobreviva en el orden fisiológico de la necesidad, en un orden de cosas casi «animal»?13 Arendt nos dice que desde esta posición, en el ámbito doméstico, no podemos hablar de «acción» libre y heroica, no podemos hablar de expresión «singular» —que acontecería en un diálogo o interlocución polémica sobre asuntos comunitarios—. En dicho ámbito solo podríamos hablar de órdenes prácticas y verticales en la rígida jerarquía del mundo doméstico griego, ese que tiene un fin inferior y compartido con los animales y las plantas: la supervivencia del cuerpo.


    Quizá las implicancias de esta división de «mundos» merezcan que nos detengamos un momento. En ese mundo doméstico, todos los ciudadanos libres eran esclavos de —lo que denomina Arendt— la «labor» (1993, pp. 37-38) alimenticia y fisiológica. Estaban atrapados en el mundo de la necesidad. Sobre todo —y esto es lo que nos interesa—: su labor doméstica los hacía indistintos, la singularidad del hombre, expresada en la palabra y en la acción política, no tenía cómo «aparecer». La singularidad de cada quien no podía aparecer en tanto y en cuanto no existía una esfera comunitaria que pusiera en relación de interlocutores a todos: la esfera pública. Por el contrario, el mundo «de la casa», ese mundo doméstico y «privado», le incumbe solo a su gobernador, una sola persona, que era el caso del hombre «libre» de la polis griega; y, como decíamos, este es un mundo velado para los demás, no estructurado en el diálogo, sino en una jerarquía vertical de órdenes —a fin de cuentas, una jerarquía restrictiva e ineludible tanto para el esclavo como para el amo—. Nadie era libre en ese mundo privado, nadie era diferente. Nadie podía aparecer como libre y diferente. Por eso, la aspiración máxima de un ciudadano griego era acceder a la acción en ese mundo de todos y para todos que pone a los ciudadanos en relación, que relaciona a todos los pares libres (y que —esto no puede dejarse pasar por alto— excluye, por lo tanto, a las mujeres, los niños y los esclavos) en un espacio compartido y «público».


    De vuelta sobre la modernidad y la constitución de los Estados modernos, al menos desde el siglo diecisiete en adelante, con sus hitos históricos tales como los procesos revolucionarios de fines del siglo dieciocho (la revolución norteamericana y francesa) y diecinueve, hasta los más amplios reconocimientos de las sucesivas generaciones de derechos individuales consagrados en la Declaración de los Derechos Humanos de 1848 y sus sucesivas ampliaciones en la segunda mitad del siglo veinte, nos topamos con diferencias sustantivas que reelaboran los términos de la distinción entre lo público y lo privado establecida por la Grecia clásica. Para empezar, el Estado moderno, que adviene progresivamente constitucional y democrático, ha abolido la esclavitud. Todo ser humano, por el simple hecho de serlo (de ser «racional», dirían los pensadores que formularon y fundamentaron la versión moderna del imperio de la ley), es libre y queda establecido que su libertad sea protegida por la Constitución.


    El progresivo abandono de la esclavitud en los procesos de conformación histórica de la modernidad expresa cabalmente la reivindicación de la libertad como su principio civilizatorio por excelencia. Ahora bien, no se trata de cualquier libertad o de la libertad a secas. Un tipo peculiar de libertad es el que resulta entronizado: la libertad negativa. Tal cual queda clásicamente expresado en el ensayo de Isaiah Berlin, «Dos conceptos de libertad», un ciudadano es libre hasta el punto en que sus fines y acciones no atenten o hagan peligrar la libertad de los demás. Uno es libre (y puede tener fines privados y secretos, exclusivos de uno mismo y de nadie más) en el ámbito circunscrito o demarcado por la Constitución, por las leyes públicas (Berlin, 2001, pp. 47-60, especialmente, el acápite «El concepto de libertad negativa»). Podemos decir entonces que, de acuerdo a esta idea de «libertad», uno es libre de adoptar o inventar las creencias que uno quiera, de practicar la religión que uno prefiera, uno tiene la libertad de decir o escribir lo que guste, sin tener que rendir cuentas a nadie, siempre y cuando estas prácticas no atenten o hagan peligrar la libertad y la integridad física, psicológica y social de otro ciudadano —que por definición aparece tan libre como cualquier otro—. En ese sentido, las leyes del Estado —todas derivadas del marco constitucional de los derechos humanos universales e igualitarios— son modernas en la medida en que se han independizado ya de cualquier creencia particular sustantiva —de carácter metafísico, religioso, identitario o el que fuera— y se han prescrito para proteger los derechos de todos los seres humanos, definidos ahora como los individuos autónomos que las han creado. Queda consumada de esta manera la inversión, frente al mundo griego, por la cual la vida política deja de ser el espacio (médium) en el que se realizan los ciudadanos (fin último) para pasar a ser una mera mediación desacralizada (instrumento) al servicio de los intereses particulares de esos mismos ciudadanos (hasta la forma de una «sociedad de masas» que se gobierna a través de una democracia representativa).


    Hablamos, pues, de ciudadanos considerados iguales, en tanto agentes racionales que voluntariamente han creado y suscrito el cuerpo de leyes, y que por su intermediación son libres de determinar y realizar las creencias y fines —incluida su propia realización personal— que autónomamente puedan establecer en el marco de esa restricción que los conmina a no atentar contra la integridad y la libertad del otro. Este conjunto de presupuestos básicos de la vida política moderna fue expresado por el contractualismo clásico de Hobbes y Locke en términos de que el Estado sería producto de un «pacto social», de donde podríamos considerar a los integrantes del Estado moderno como hombres y mujeres suscritos a un contrato, a unas reglas de juego, principios o leyes que valen para todos por igual, con el fin de que se haga posible una convivencia pacífica entre ciudadanos —iguales en derechos, aunque diferentes en cuanto a la definición de sus disposiciones privadas y sus fines particulares (Hobbes, 1984, pp. 100-117, 137-141, 171-182; Locke, 1999, pp. 43-75, 103-122)—.


    La legalidad de lo público y sus compromisos


    Retomemos las consideraciones del acápite anterior sobre la naturaleza valorativa del ser humano, el incansable ejercicio de sus valoraciones en la acción, o bien sobre la necesidad de identificar las valoraciones que animan la acción humana —identificación que nos permite no solo dar cuenta de la acción, sino actuar lúcidamente; esto es, a conciencia respecto de lo que está presupuesto en la acción en tanto constituye el sentido de la misma—. Habíamos visto que, cuando partimos de las organizaciones, hablamos de un conjunto de personas que participan de un esfuerzo colectivo cuyo propósito implica de por sí una valoración. Habíamos visto también que la racionalidad instrumental —encontrar los medios más eficaces y eficientes para lograr un fin— supone una valoración acerca de ese fin —un compromiso con el mismo— y de las formas legítimas para alcanzarlo; más aún, una ponderación, distintas valoraciones eventualmente jerarquizadas. Una misión y visión organizacionales, tanto como su realización, suponen pues un ejercicio de valoración.


    La especificidad de la vida organizacional en el ámbito público supone vérselas con valoraciones que adquieren la objetividad social propia de la ley jurídica. Esta específica forma de objetividad plantea una serie de exigencias al gestor público, de modo que sus valoraciones personales han de quedar supeditadas a esta pauta común en el ejercicio de su función, precisamente en tanto se trata de una gestión pública. Este atenerse a la prescripción jurídica confronta la disposición personal con aquella que está puesta ante todos como pauta común de convivencia no sujeta al arbitrio del particular, a las valoraciones de su peculiar estilo de vida o a las disposiciones del fuero interno de cada quien. Pero, este reconocimiento a la preeminencia de la objetividad social de la Ley sobre las disposiciones particulares del gestor público no debe llevarnos a descuidar el punto que venimos acotando sobre la condición valorativa de toda forma de gestión; para el caso, las valoraciones que subyacen a las afirmaciones de la Ley. Por el contrario, es fundamental cultivar el discernimiento del gestor, precisamente, para identificar estas valoraciones. Al fin y al cabo, las leyes son un tipo de apuesta colectiva para determinar los términos de la vida en común y, desde esta condición valorativa de raíz, no tiene sentido concederle ninguna neutralidad o indiferencia valorativa. De ahí que la observación de la evolución histórica de los derechos humanos trae consigo la posibilidad de reconocer las apuestas valorativas del horizonte civilizatorio de la modernidad.


    De cara al ejercicio práctico del gestor público, sostenemos que afirmar la objetividad de la Ley —como pauta fundante de su quehacer— va de la mano con la disposición reflexiva y atenta respecto de las valoraciones que la animan. La obediencia ante la Ley, pues, no nos libra de nuestra condición crítica en virtud de la cual podemos interpelarla, precisamente cuando esta deviene desleal a los intereses públicos que debiera preservar. Esta capacidad racional para discutir las leyes e interpelarlas resulta ser una condición ineludible para aquel gestor que se encuentra debidamente —esto es, lúcida y conscientemente— inscrito en su función. Se trata de lo que Kant vino a llamar «uso público de la razón»: el momento crítico del funcionario, momento que sabe convivir con el momento de la obediencia a la pauta común establecida (Kant, 1987, p. 28). Precisamente porque el funcionario sabe —o debiera saber— que las leyes pueden responder a dinámicas de poder no necesariamente acordes con los intereses de las libertades y los derechos individuales, en consecuencia, no se presta a un compromiso ciego con la legalidad establecida, sino que se dispone a ejercer su función sin dejar de servirse de su propia razón y de hacerlo con el valor que ello pueda llegar a requerir (Kant, 1987, p. 25). De acuerdo con Kant, esto no significa desobedecer sin más aquellas leyes que uno considera problemáticas o poco coherentes con los derechos y libertades fundamentales, sino, más bien, criticarlas públicamente, de lo cual cabría esperar su posterior transformación.


    El Estado queda, así, establecido como un sistema organizacional diseñado bajo el propósito de procurar la protección de los derechos de todos, su libertad e integridad como seres humanos, así como satisfaciendo las necesidades básicas de cada uno de sus ciudadanos de forma equitativa y justa14. Se trata de una forma social universal que requiere de la publicidad de las leyes y de su propia acción para un desenvolvimiento acorde con sus propósitos. En efecto, si nos hacemos cargo de los intereses públicos, es decir, de los intereses que conciernen a todos los ciudadanos, no cabe secreto alguno respecto a la Ley. Por tratarse de un interés colectivo, ha de ser conocido, difundido o publicitado para todos. En términos kantianos: «Todas las máximas que necesiten la publicidad para conseguir lo que se proponen concuerdan a la vez con el derecho y la política reunidos» (Kant, 1922, p. 158). Por el contrario, el ocultamiento de los contenidos de la Ley, sus reglamentos y aplicaciones, revelaría de suyo e inmediatamente su inconsecuencia con los intereses de los ciudadanos que se sujetan a la legalidad, de los individuos autónomos y racionales que, en virtud de su condición como sujetos de derecho, requieren de ese conocimiento para su obrar particular15. De aquí la necesidad de que el Estado cuente con medios de difusión estatales (prensa escrita, radial, televisiva, páginas web) para dar a conocer las nuevas leyes promulgadas, ya que son leyes siempre de todos; creadas por representantes de los ciudadanos, representantes elegidos por los ciudadanos para defender demandas que se consideren legítimas en base a la Constitución y a sus compromisos valorativos fundamentales.


    La diversidad del ámbito privado


    Frente a las organizaciones públicas se erigen como contrapartes las organizaciones privadas. Entre ambas pueden establecerse relaciones de cooperación, complementariedad, regulación y/o conflicto. En el caso de las organizaciones privadas, encontramos tipos muy variados que admitirían clasificaciones diversas. En esta ocasión, atendiendo al peso de la lógica de la acumulación de valor económico en el horizonte de las sociedades mercantil-capitalistas contemporáneas, distinguiremos entre organizaciones privadas lucrativas, por un lado, y no lucrativas, por otro; o bien, lo que es lo mismo: entre empresas y organizaciones de la sociedad civil.


    Para el caso de las organizaciones privadas lucrativas, encontramos que el sentido del arbitrio privado que aquí se pone en juego es el de la generación de valor económico con vistas a disponer de excedentes que puedan ser apropiados por los propietarios de las mismas. Es, pues, el espacio donde reina ampliamente la lógica del capital; en buena cuenta, donde la individuación se entrega a la causa de la generación de beneficios económicos en una dinámica de espiral creciente que, en principio, subordina otros intereses humanos y que, en virtud de esta finalidad, pone a su disposición los mejores recursos técnico-científicos, aquellos que dispongan de la mayor validez universal para atender a este fin privado. Así, una organización privada es, por definición, una organización que no le pertenece a todos los ciudadanos por igual ni que debiera financiarse con los impuestos cobrados a todos los ciudadanos, como sucede con el financiamiento de las organizaciones públicas. Que una empresa sea privada significa que es propiedad de un particular, bien sea un individuo o un grupo de accionistas, pero ni su quehacer ni los beneficios (finalidad) que resulten de su gestión deberían —al menos en principio y de manera inmediata— ser de incumbencia pública16. El capital invertido en la creación de una organización privada lucrativa no puede sino responder a la voluntad del propietario y redituar a su persona. Esta definición plenamente privada del sentido del funcionamiento de estas organizaciones establece, a su turno, la plena responsabilidad del propietario o los propietarios sobre los propósitos organizacionales, la estructura de su gestión, el decurso de su actividad y la decisión sobre la disposición de los excedentes generados para ser reinvertidos o consumidos, la perspectiva de relacionamiento con el entorno, con el futuro, etcétera. Las consideraciones de la responsabilidad social empresarial aparecen, así, como un conjunto de exigencias valorativas que nacen de los propios requerimientos de la vida empresarial, para viabilizar la realización de sus fines de forma tal que contemple la red de sinergias y retroalimentaciones sociales y políticas a las cuales se haya intrínsecamente ligado su éxito en la generación de beneficios económicos privados17.


    Las organizaciones de la sociedad civil y su gestión ofrecen, por su parte, un escenario harto más complejo de determinación de sus fines y, con ello, de definición de los presupuestos valorativos desde los cuales se ponen en movimiento. Una organización no gubernamental (ONG) comprometida con la mejora de los estándares educativos de la población rural en cierta región del país pertenece al ámbito de la sociedad civil tanto como lo puede ser un club deportivo barrial, una asociación de consumidores, un comité de defensa de intereses locales, un gremio profesional, una universidad —no constituida como empresa— o una iglesia evangélica, entre muchas otras posibilidades. Regularmente, se identifica a las organizaciones de la sociedad civil con las ONG; sin embargo, la experiencia de la sociedad civil en nuestro medio nacional y regional muestra inmediatamente derroteros más vastos y complejos.


    Actualmente, ya no se entiende a la «sociedad civil» según la acepción hegeliano-marxista originaria en virtud de la cual por ella se entendía a la «sociedad burguesa» reducida a la lógica del egoísmo18. La semántica del término se ha desplazado sensiblemente y ahora, más bien, se sitúa como un espacio que, no solo se diferencia de lo público, sino que se distingue también de la lógica del capital. Por lo demás, es siempre un camino sencillo y sumamente expeditivo reducir la compleja especificidad de la sociedad civil y de sus organizaciones, definiéndolas como aquel espacio y aquellas entidades en las que se resuelven las necesidades que el Estado y la empresa dejan irresueltas. El sentido de lo privado, que corresponde a los agentes particulares que promueven organizaciones de la sociedad civil, no debiera ser atendido bajo esta reducción. El mundo contemporáneo gesta un vasto dinamismo de necesidades que constituyen demandas que no necesariamente responden al marco constitucional de los derechos o a la lógica de la acumulación de capitales. La sociedad civil contemporánea produce, pues, sus propias necesidades y demandas. La gestión social tiene que vérselas con esta especificidad19.


    Las organizaciones de la sociedad civil pueden ser clasificadas desde diversos criterios, tales como la población hacia la que dirigen sus esfuerzos, sus fines o propósitos organizacionales, el alcance de su intervención, la naturaleza de su financiación, etcétera. Bajo cualquiera de estas consideraciones, salta a la vista la complejidad que tenemos entre manos cuando nos ocupamos de estas organizaciones y de la gestión que les corresponde. Para efectos de las preocupaciones que aquí nos conciernen, nos interesa el punto de vista de las finalidades organizacionales, pues en ellas se ponen de manifiesto las orientaciones valorativas que rigen la gestión de estas entidades. Desde este punto de vista, la gestión de las organizaciones privadas no lucrativas —en tanto una gestión social orientada de acuerdo con el horizonte civilizatorio de nuestros presupuestos modernos, cifrados en torno de la autonomía (de individuos y de comunidades) y de la racionalidad teórica y aplicada— tiene que vérselas con la perspectiva del desarrollo humano sostenible. Bajo esta perspectiva, queda establecido el compromiso de atender a los requerimientos de cultivo de capacidades y satisfacción de necesidades de las poblaciones con quienes se halle comprometido el quehacer de estas organizaciones, bien sea que este compromiso se disponga en concordancia y convergencia con la práctica de la gestión pública y privada lucrativa, que más bien suponga diversas formas de conflicto con alguna(s) de estas, o que simplemente la organización de la sociedad civil en cuestión tenga que vérselas «a solas» con la circunstancia de su intervención20.
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